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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 23 de enero de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada LINA MARBELLA CARPIO MARTÍNEZ el día 13 de enero de 2024, se notificó a 
través de Curador Ad Litem, del mandamiento de pago de fecha 23 de enero de 2023, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra LINA MARBELLA CARPIO MARTÍNEZ en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 23 de enero de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra LINA MARBELLA CARPIO MARTÍNEZ con C.C 

22.492.838, en los términos del mandamiento de pago de fecha 23 de enero de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
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SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $600.636  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 14 de junio de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada LUZ MARY GONZALEZ GUZMAN el día 08 de febrero de 2024 recibió a través de 
canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 14 de junio de 2023, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra LUZ MARY GONZALEZ GUZMAN en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 14 de junio de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra LUZ MARY GONZALEZ GUZMAN con C.C 

38.234.325, en los términos del mandamiento de pago de fecha 14 de junio de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
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SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.397.117  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La 
fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, 
teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento 
Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el 
proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante autos de fecha 15 de enero de 2024, este despacho requirió a la parte demandante 
para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar a los demandados ESTHER INÉS CHARRIS 
ACUÑA Y NALLIME RAFAEL ARIZA ARÉVALO. Sin embargo, el término otorgado se encuentra vencido sin 
que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo ordenado.  

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 
realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 08 001 41 89 022 2023 
000352, promovido por ARTURO ARRÁZOLA HERNÁNDEZ contra ESTHER INÉS CHARRIS ACUÑA Y 
NALLIME RAFAEL ARIZA ARÉVALO. 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las mismas. 
En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

     BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La 
fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, 
teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento 
Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el 
proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante autos de fecha 15 de enero de 2024, este despacho requirió a la parte demandante 
para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar al demandado CARLOS ZAMBRANO 
CANTILLO. Sin embargo, el término otorgado se encuentra vencido sin que se observe en el expediente que 
la parte demandante haya cumplido con lo ordenado.  

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 
realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 08 001 41 89 022 2023 
000434, promovido por GLADYS ELENA PINEDA MERCADO contra CARLOS ZAMBRANO CANTILLO. 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las mismas. 
En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

   BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La 
fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, 
teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento 
Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el 
proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante autos de fecha 15 de enero de 2024, este despacho requirió a la parte demandante 
para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar al demandado VICENTE FERRER BORRAS. 
Sin embargo, el término otorgado se encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte 
demandante haya cumplido con lo ordenado.  

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 
realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 08 001 41 89 022 2023 
000438, promovido por SILVIO SEVERINI FLOREZ contra VICENTE FERRER BORRAS. 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las mismas. 
En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La 
fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, 
teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento 
Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el 
proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante autos de fecha 15 de enero de 2024, este despacho requirió a la parte demandante 
para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar a las demandadas ELVIA DEL SOCORRO 
GARCIA SANTOS Y MERY DEL SOCORRO RODRIGUEZ GARCIA. Sin embargo, el término otorgado se 
encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo 
ordenado. 

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 
realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 08 001 41 89 022 2023 
000483, promovido por FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S contra ELVIA DEL SOCORRO 
GARCIA SANTOS Y MERY DEL SOCORRO RODRIGUEZ GARCIA. 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las mismas. 
En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

   BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La 
fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, 
teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento 
Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el 
proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante autos de fecha 15 de enero de 2024, este despacho requirió a la parte demandante 
para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar al demandado GUSTAVO ERNESTO 
MEDINA PEÑALOZA. Sin embargo, el término otorgado se encuentra vencido sin que se observe en el 
expediente que la parte demandante haya cumplido con lo ordenado.  

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 
realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 08 001 41 89 022 2023 
000486, promovido por NEGOCIEMOS SOLUCIONES JURIDICAS S.A.S contra GUSTAVO ERNESTO 
MEDINA PEÑALOZA. 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las mismas. 
En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

    BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que apoderado de la parte 
demandante en fecha 19 y 26 de febrero de 2024 aporta certificación de notificación electrónica del 
demandado PEÑALOZA MENDOZA JULIO ALBERTO y certificación de comunicación para notificación 
personal del demandado CABARCAS ESCORCIA IMAR ADOLFO, obteniendo resultado negativo, pot 
tanto, evidencia este despacho que la parte demandante no ha cumplido con la carga procesal de notificar 
a los demandados PEÑALOZA MENDOZA JULIO ALBERTO Y CABARCAS ESCORCIA IMAR ADOLFO; 
por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a 
los demandados PEÑALOZA MENDOZA JULIO ALBERTO Y CABARCAS ESCORCIA IMAR ADOLFO 
aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los 
términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a los demandados PEÑALOZA 
MENDOZA JULIO ALBERTO Y CABARCAS ESCORCIA IMAR ADOLFO que debe comparecer a este 
juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: VISIÓN FUTURO 
ORGANISMO COOPERATIVO SIGLA “VISIÓN FUTURO O.C.” contra PEÑALOZA MENDOZA JULIO 
ALBERTO Y CABARCAS ESCORCIA IMAR ADOLFO, radicado No. 2023-487, para que cumpla con la 
carga procesal de notificar a los demandados PEÑALOZA MENDOZA JULIO ALBERTO Y CABARCAS 
ESCORCIA IMAR ADOLFO, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los 
términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 23 de agosto de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 
TERCERO: Requerir al pagador de la empresa FLOTA ANGULO LTDA. con el fin de que explique de 
forma escrita y detallada el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a la orden de embargo y retención 
del 20% del salario y demás emolumentos embargables que percibe el demandado PEÑALOZA 
MENDOZA JULIO ALBERTO C.C 72.307.137, como empleado de FLOTA ANGULO LTDA, emitida por 
el despacho mediante oficio 1590 de fecha 30 de septiembre de 2023. Líbrese el oficio correspondiente 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 24 de agosto de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada SIRLEY LUCILA ESPAÑA ROSERO el día 25 de enero de 2024 recibió a través 
de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 24 de agosto de 2023, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra SIRLEY LUCILA ESPAÑA ROSERO en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 24 de agosto de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra SIRLEY LUCILA ESPAÑA ROSERO con C.C 

1.122.783.232, en los términos del mandamiento de pago de fecha 24 de agosto de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00547-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO — COOPHUMANA  
DEMANDADO: SIRLEY LUCILA ESPAÑA ROSERO  

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
jp 

 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.524.275  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La 
fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, 
teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento 
Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el 
proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante autos de fecha 15 de enero de 2024, este despacho requirió a la parte demandante 
para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar a la demandada ANGÉLICA TATIANA 
CALDERÓN PULGARIN. Sin embargo, el término otorgado se encuentra vencido sin que se observe en el 
expediente que la parte demandante haya cumplido con lo ordenado.  

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 
realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 08 001 41 89 022 2023 
000686, promovido por SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. contra ANGÉLICA TATIANA CALDERÓN 
PULGARIN. 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las mismas. 
En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

  BARRANQUILLA 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La 
fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, 
teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento 
Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el 
proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante autos de fecha 15 de enero de 2024, este despacho requirió a la parte demandante 
para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar al demandado YAIR ALFREDO ZABALETA 
HERNANDEZ. Sin embargo, el término otorgado se encuentra vencido sin que se observe en el expediente 
que la parte demandante haya cumplido con lo ordenado.  

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 
realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 08 001 41 89 022 2023 
000694, promovido por YANERIS JULIO OROZCO contra YAIR ALFREDO ZABALETA HERNANDEZ. 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las mismas. 
En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar al demandado YORMAN EDUARDO BLANCO RAMOS; por 
tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al 
demandado YORMAN EDUARDO BLANCO RAMOS aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en 
la que se prevenga al demandado YORMAN EDUARDO BLANCO RAMOS que debe comparecer a este 

juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por FINANCIERA 
COMULTRASAN, contra YORMAN EDUARDO BLANCO RAMOS, radicado No. 2023-772, para que 
cumpla con la carga procesal de notificar al demandado YORMAN EDUARDO BLANCO RAMOS, dentro 
de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 25 de septiembre de 2023 aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en 
la que además se impondrá condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar a la demandada ROSA JULIA RODRÍGUEZ; por tal razón, se 
requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada 
ROSA JULIA RODRÍGUEZ  aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a la 
demandada ROSA JULIA RODRÍGUEZ que debe comparecer a este juzgado a través del correo 

electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por MEICO S.A., contra 
ROSA JULIA RODRÍGUEZ, radicado No. 2023-773, para que cumpla con la carga procesal de notificar 
a la demandada ROSA JULIA RODRÍGUEZ, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado 
de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 25 de septiembre de 2023 aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en 
la que además se impondrá condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2caa2713dd8e337b3aa190fc2e35fb56bfe1ec5ecad9f53fca65c2701f3662aa

Documento generado en 05/03/2024 01:19:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                          JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00789-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S  
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente de la referencia, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad 
de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código 
General del Proceso señala la figura del desistimiento tácito como un mecanismo sancionatorio, en el 
que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar con 
el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación de la 
demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del Proceso 
imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar a los demandados, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por: GRUPO 
JURÍDICO DEUDU S.A.S, radicado No. 2023-789, para que, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que apoderado de la parte 
demandante en fecha 16 de enero de 2024 aporta certificación de notificación electrónica de la 
demandada MARIA GUIOMAR JIMENEZ VALENCIA, obteniendo resultado negativo, manifestando que 
procederá a notificar de acuerdo al art. 291 del C.G.P, evidencia este despacho que la parte demandante 
no ha cumplido con la carga procesal de notificar a la demandada MARIA GUIOMAR JIMENEZ 
VALENCIA; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de 
notificar a la demandada MARIA GUIOMAR JIMENEZ VALENCIA aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, en la que se prevenga a la demandada MARIA GUIOMAR JIMENEZ VALENCIA que debe 
comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: FIDUCIARIA 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A como vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL contra: 
MARIA GUIOMAR JIMENEZ VALENCIA, radicado No. 2023-790, para que cumpla con la carga procesal 
de notificar a la demandada MARIA GUIOMAR JIMENEZ VALENCIA, dentro de los 30 días siguientes a 
la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o 
en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 03 de octubre de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar a la demandada NUBIA INÉS POLO CALDERÍN; por tal razón, 
se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada 
NUBIA INÉS POLO CALDERÍN aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a la 
demandada NUBIA INÉS POLO CALDERÍN que debe comparecer a este juzgado a través del correo 

electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.A, contra NUBIA INÉS POLO CALDERÍN, radicado No. 2023-794, para que 
cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada NUBIA INÉS POLO CALDERÍN, dentro de los 
30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 02 de octubre de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar al demandado EDGARD RAFAEL MORELOS ZURITA; por 
tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al 
demandado EDGARD RAFAEL MORELOS ZURITA aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en 
la que se prevenga al demandado EDGARD RAFAEL MORELOS ZURITA que debe comparecer a este 

juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por SEGUROS 
COMERCIALES BOLÍVAR S.A., contra EDGARD RAFAEL MORELOS ZURITA, radicado No. 2023-810, 
para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado EDGARD RAFAEL MORELOS 
ZURITA, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la 
citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del 
art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 19 de octubre de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar al demandado TAIRONE SEQUEDA ALVAREZ; por tal razón, 
se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado 
TAIRONE SEQUEDA ALVAREZ aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga al 
demandado TAIRONE SEQUEDA ALVAREZ que debe comparecer a este juzgado a través del correo 

electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por ROSMERY SIMANCA 
VILLAFAÑE, contra TAIRONE SEQUEDA ALVAREZ, radicado No. 2023-825, para que cumpla con la 
carga procesal de notificar al demandado TAIRONE SEQUEDA ALVAREZ, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 23 de octubre de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar a los demandados MARLON DAVID POLO ACUÑA Y 
MOISES DAVID NUÑEZ PERTUZ; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla 
con la carga procesal de notificar a los demandados MARLON DAVID POLO ACUÑA Y MOISES DAVID 
NUÑEZ PERTUZ aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a los demandados 
MARLON DAVID POLO ACUÑA Y MOISES DAVID NUÑEZ PERTUZ que debe comparecer a este 

juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por SALLY BIVIANA 
DONADO WILCHES, contra MARLON DAVID POLO ACUÑA Y MOISES DAVID NUÑEZ PERTUZ, 
radicado No. 2023-827, para que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados MARLON 
DAVID POLO ACUÑA Y MOISES DAVID NUÑEZ PERTUZ, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en 
su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 24 de octubre de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar al demandado MAXIMINO GARABATO BARQUEÑO; por tal 
razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al 
demandado MAXIMINO GARABATO BARQUEÑO aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en 
la que se prevenga al demandado MAXIMINO GARABATO BARQUEÑO que debe comparecer a este 

juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA”, contra MAXIMINO GARABATO 
BARQUEÑO, radicado No. 2023-828, para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado 
MAXIMINO GARABATO BARQUEÑO, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de 
este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 24 de octubre de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4649f9a8916714cd806dbf1e77c8c66c44f27c50d6fdd4e4208f3e083214462

Documento generado en 05/03/2024 01:19:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
RADICACIÓN: 08-001-41-89-022-2023-00851-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ASOCIADOS “COOCREDIS”  
DEMANDADO: MONICA ESTHER CARBONÓ JIMENEZ Y ADA LUZ BROCHADO SOLANO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

jp 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar a las demandadas MONICA ESTHER CARBONÓ JIMENEZ 
Y ADA LUZ BROCHADO SOLANO; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla 
con la carga procesal de notificar a las demandadas MONICA ESTHER CARBONÓ JIMENEZ Y ADA 
LUZ BROCHADO SOLANO aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a las 
demandadas MONICA ESTHER CARBONÓ JIMENEZ Y ADA LUZ BROCHADO SOLANO que debe 

comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS ASOCIADOS “COOCREDIS”, contra MONICA ESTHER CARBONÓ 
JIMENEZ Y ADA LUZ BROCHADO SOLANO, radicado No. 2023-851, para que cumpla con la carga 
procesal de notificar a las demandadas MONICA ESTHER CARBONÓ JIMENEZ Y ADA LUZ 
BROCHADO SOLANO, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los 
términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 27 de octubre de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La 
fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, 
teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento 
Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el 
proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante autos de fecha 15 de enero de 2024, este despacho requirió a la parte demandante 
para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar al demandado ELENA PATRICIA BULA 
REALES. Sin embargo, el término otorgado se encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la 
parte demandante haya cumplido con lo ordenado.  

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 
realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 08 001 41 89 022 2023 
000945, promovido por EDIE RAFAEL GALLARDO POLO contra ELENA PATRICIA BULA REALES. 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las mismas. 
En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Juez
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Juez
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-01127-00 
Demandante: RUTH DILEY VEGA GUTIÉRREZ CC 20.381.236 
Demandado: LUZ MARINA GARCÍA QUINTERO CC 32.692.261 
Asunto: NIEGA MANDAMIENTO. 
 
En el libelo inicial, la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y el asunto lo estima 
como de mínima cuantía.  

Como título ejecutivo señala que aporta providencia proferida por el Juzgado 15 Penal Municipal de 
Barranquilla en fecha 10 de octubre de 2022, confirmado por el Juzgado 13 Penal del Circuito de 
Conocimiento de Barranquilla. 

Pues bien, al estudiar los documentos aportados, se advierte que en los mismos no se aprecia una 
obligación, clara, expresa y actualmente exigible, ya que solo se aportó las providencias en comento, 
sin embargo, no se aportó la constancia de ejecutoria de la providencia, esto de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 2 del artículo 114 del C.G.P. el cual reza así: ARTÍCULO 114. COPIAS DE 
ACTUACIONES JUDICIALES.: 

(…) 

2. Las copias de las providencias que se pretendan utilizar como título ejecutivo requerirán 
constancia de su ejecutoria. (…)” 

En ese sentido, cuando la fuente del título es una sentencia judicial, para su conformación 

únicamente se requiere de la sentencia de condena con constancia de su ejecutoria, y de la cual se 

derive una obligación clara, expresa y exigible que no esté sometida a plazo o condición. 

 

Debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 422 del CGP, dispone:  

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 

él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 

señale la ley…” (negrillas fuera del texto original). 

En consecuencia, los documentos anexados a la demanda, no reúnen los requisitos establecidos en 
el artículo 422 del CGP, y no se ajustan a las formalidades legales previstas, que denoten una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de la parte demandada, pues no se allegó 
constancia de ejecutoria por lo cual no se puede determinar que la obligación es actualmente 
exigible, lo que impone denegar el mandamiento ejecutivo solicitado. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DENEGAR el Mandamiento Ejecutivo solicitado por RUTH DILEY VEGA GUTIERREZ 
CC 20.381.236 NIT. 900.685.028-1, contra LUZ MARINA GARCÍA QUINTERO CC 32.692.261, de 
conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

SEGUNDO: Devolver a la parte demandante sin necesidad de desglose, una vez ejecutoriada la 
presente decisión. 
    

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

        BARRANQUILLA 
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Martha Maria Zambrano Mutis

Juez
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Martha Maria Zambrano Mutis

Juez
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-01207-00 
REFERENCIA: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: ABELARDO DE LA ESPRIELLA CC 11.004.242 
DEMANDADO: MARÍA NINY ECHEVERRY CC 28.915.209 
ASUNTO: INADMITE 
 
 

Analizado el expediente digital, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente admitir la demanda de responsabilidad civil impetrada por ABELARDO DE LA ESPRIELLA 

CC 11.004.242, contra MARÍA NINY ECHEVERRY CC 28.915.209. 

 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda se observa que la misma adolece de los 
siguientes defectos: 
 

1. Al revisar el acápite de hechos, considera el despacho que los hechos del 12 al 18, no son 
realmente hechos sino apreciaciones y afirmaciones que realiza el actor sobre la situación 
generadora del objeto de la litis, debe recordarse que los hechos deben ofrecer al operador 
judicial certeza sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar, que ofrezcan información 
relevante que de sustento a cada una de las pretensiones formuladas y que serán objeto de 
debate, de igual manera, deben probarse cada uno de ellos. 
 
En ese sentido, resulta necesario que los hechos antes señalados sean suprimidos del 
escrito de demanda, esto ya que, sobre ellos va a girar la etapa probatoria. 
 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda.  
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal de responsabilidad civil extracontractual, de 
conformidad a lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a CARLOS SÁNCHEZ CORTES CC 79.724.539 y T.P. 137.037 del C.S.J., 
como apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Juez
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, la 
fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica. 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Examinada la demanda, y por haber sido presentada conforme a los requisitos exigidos por los artículos 82 
a 84 del Código General del Proceso, este Juzgado. 

RESUELVE: 
 
 

1. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO impetrada por la 
SOCIEDAD DE INVERSIONES JIMENEZ SINNING LTDA NIT 800.020.304-1 contra ELINEBETH 
ANTONIO DONADO LINERO CC 72.138.783, de la presente, córrase traslado a la parte 
demandada por el término de 10 días, de conformidad con el artículo 391 del C.G.P.  

 
2. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
3. Téngase al Dr. EDUARDO BATLLE CAMARGO, identificado con cédula de ciudadanía N°  

72.204.525  y T.P. N° 253261,  como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y 
para los fines del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-01240-00 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE: GLENIA LUZ VELASQUEZ BARRAGAN CC 22.644.489 

DEMANDADO: JESUS MARIA VILLALOBOS HERNANDEZ CC 1.050.952.711 

Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 

 

 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

 

  

CONSIDERACIONES: 

 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo, consistente en una letra de cambio, presentado para su cobro judicial, 

se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 671 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por letra de cambio a favor de GLENIA LUZ VELASQUEZ 

BARRAGAN CC 22.644.489, contra JESUS MARIA VILLALOBOS HERNANDEZ CC 

1.050.952.711, por la suma de $20.000.000,00 por concepto de capital, más los intereses de plazo 

causados, más los intereses moratorios causados desde que se hizo exigible la obligación, hasta el 

día en que se produzca el pago total de la obligación. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 

CDTs o cualquier denominación que posean o llegaren a poseer el demandado JESUS MARIA 

VILLALOBOS HERNANDEZ CC 1.050.952.711, en las siguientes entidades bancarias: BANCO DE 

BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO BBVA, BANCO AGRARIO, BANCO PICHINCHA, BANCO ITAU, BANCO COLPATRIA, 

BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO FALABELLA, BANCO COOMEVA. Limítese 

la medida cautelar a la suma de $ 30.000.000,00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor. 

 

3. Téngase a HERLING SARMIENTO GUZMAN CC 72.203.720 y T.P. 188.969 del C.S.J. como 

apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 

4. Téngase a TELMA TORRES ARGUELLES CC 22.956.588 y T.P. 361.892 del C.S.J., como 

apoderado suplente de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
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5. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4ba34901756269874026d77c8ec403f49e95b82de205d620678f8920072d8d8

Documento generado en 05/03/2024 01:50:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    
                          Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                     Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
DP 

 

  

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-01264-00 
Referencia. EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A NIT 860.034.313-7 
Demandado: LIDYS DAYANA BROCHERO PALENCIA CC 1.143.117.876 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 
  

CONSIDERACIONES: 
 

El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el certificado de derechos patrimoniales a favor de 
BANCO DAVIVIENDA S.A NIT 860.034.313-7, contra LIDYS DAYANA BROCHERO PALENCIA 
CC 1.143.117.876, por las siguientes obligaciones: por la suma de $23.692.157 por concepto de 
capital, más la suma de $3.469.883 por concepto de intereses de plazo liquidados desde el 
25/04/2023 hasta el 14/11/2023, más la suma de intereses moratorios que se causen hasta el día 
en que se produzca el pago total. 

 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  

 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 

CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer el demandado LIDYS DAYANA 
BROCHERO PALENCIA CC 1.143.117.876, en las siguientes entidades bancarias: BANCO AV 
VILLAS, BANCO BBVA, BANCO BANCAMIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, 
BANCO DE OCCIDENTE,  BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCOOMEVA, BANCO ITAU, BANCO PICHINCHA, BANCO 
FINANDINA, BANCO AGRARIO, BANCO FALABELLA, CITY BANK, BANCO COLPATRIA, 
BANCO PROCREDIT, BANCO COPCENTRAL, BANCO SERFINANZA. Limítese la medida 
cautelar a la suma de $40.743.060,00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor. 

 
3. Téngase a AECSA S.A.S. identificada con NIT 830.059.718-5 representada por DANYELA 

REYES GONZALEZ CC 1.052.381.072 y T.P. 198.584 del C.S.J. como apoderada de la parte 
demandante en los términos del poder conferido. 

 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

 

Radicación 08-001-41-89-022-2023-01265-00 

Referencia. EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA 

NIT 900.528.910-1 

Demandado: WILSON GONZALEZ CC 3.251.301 

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 

  

CONSIDERACIONES: 

 

El título de recaudo ejecutivo, consistente en un certificado de derechos patrimoniales, presentado 

para su cobro judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte 

demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de 

dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el certificado de derechos patrimoniales a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA NIT 

900.528.910-1, contra WILSON GONZALEZ CC 3.251.301, por las siguientes obligaciones: por 

la suma de $9.420.766 por concepto de capital, más la suma de $2.006.694 por concepto de 

intereses de plazo liquidados hasta el 20/11/2023, más la suma de intereses moratorios que se 

causen hasta el día en que se produzca el pago total. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2. Decretar el embargo y retención 20% del salario, y demás emolumentos embargables que percibe 

el demandado WILSON GONZALEZ CC 3.251.301, como empleado de la SECRETARIA DE 

EDUCACION DE CUNDINAMARCA. Se advierte que para proferirse oficio de rigor debe 

suministrarse al despacho dirección electrónica del pagador destinatario de la medida cautelar. 

 

3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 

CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer el demandado WILSON 

GONZALEZ CC 3.251.301, en las siguientes entidades bancarias: BANCO AV VILLAS, BANCO 

BBVA, BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE 

OCCIDENTE,  BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCO BSCS, 

BANCOOMEVA, BANCO ITAU, BANCO PICHINCHA, BANCO FINANDINA, BANCO AGRARIO, 

BANCO FALABELLA, CITY BANK, BANCO PROCREDIT, BANCAMIA, BANCO COPCENTRAL, 

BANCO SANTANDER, BANCO MUNDO MUJER, BANCOMPARTIR. Limítese la medida cautelar 

a la suma de $17.141.190,00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor. 

 

4. No se librará oficio a NEQUI, DAVIPLATA, RAPPIPAY, MOVII, DALE, UALA, CLAROPAY, TUYA 

Y AHORRO A LA MANO DE BANCOLOMBIA, porque no son entidades financieras sino 

productos. 
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5. Téngase a LEGAL COLLECTION GROUP S.A.S. identificada con NIT 901.613.369-5 

representada legalmente por JUAN PABLO TORRES AGUILERA CC 1.010.176.796 y T.P. 

202.950 del C.S.J. como apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

 

6. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0bdc23f5bf35819d6ea234edc3acbb414bd3658c9e4c8f4a06f9b3b750c00bbe

Documento generado en 05/03/2024 01:19:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    
                          Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                     Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
DP 

 

  

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

 

Radicación 08-001-41-89-022-2023-01266-00 

Referencia. EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA 

NIT 900.528.910-1 

Demandada: ANA CECILIA MENA GOMEZ CC 26.331.048 

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 

  

CONSIDERACIONES: 

 

El título de recaudo ejecutivo, consistente en un certificado de derechos patrimoniales, presentado 

para su cobro judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte 

demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de 

dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el certificado de derechos patrimoniales a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA NIT 

900.528.910-1, contra ANA CECILIA MENA GOMEZ CC 26.331.048, por las siguientes 

obligaciones: por la suma de $13.837.035 por concepto de capital, más la suma de $3.459.259 

por concepto de intereses de plazo liquidados hasta el 21/11/2023, más la suma de intereses 

moratorios que se causen hasta el día en que se produzca el pago total. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2. Decretar el embargo y retención 20% del salario, y demás emolumentos embargables que percibe 

la demandada ANA CECILIA MENA GOMEZ CC 26.331.048, como empleada de la 

SECRETARIA DE EDUCACION DE META. Se advierte que para proferirse oficio de rigor debe 

suministrarse al despacho dirección electrónica del pagador destinatario de la medida cautelar. 

 

3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 

CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer el demandado ANA CECILIA 

MENA GOMEZ CC 26.331.048, en las siguientes entidades bancarias: BANCO AV VILLAS, 

BANCO BBVA, BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE 

OCCIDENTE,  BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCO BSCS, 

BANCOOMEVA, BANCO ITAU, BANCO PICHINCHA, BANCO FINANDINA, BANCO AGRARIO, 

BANCO FALABELLA, CITY BANK, BANCO PROCREDIT, BANCAMIA, BANCO COPCENTRAL, 

BANCO SANTANDER, BANCO MUNDO MUJER, BANCOMPARTIR. Limítese la medida cautelar 

a la suma de $25.944.441,00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor. 

 

4. No se librará oficio a NEQUI, DAVIPLATA, RAPPIPAY, MOVII, DALE, UALA, CLAROPAY, TUYA 

Y AHORRO A LA MANO DE BANCOLOMBIA, porque no son entidades financieras sino 

productos. 

 



    
                          Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                     Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
DP 

 

5. Téngase a LEGAL COLLECTION GROUP S.A.S. identificada con NIT 901.613.369-5 

representada legalmente por JUAN PABLO TORRES AGUILERA CC 1.010.176.796 y T.P. 

202.950 del C.S.J. como apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

 

6. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-1267-00 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG NIT 900.531.292-7 MEDIANTE SU 

VOCERA CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. NIT 900.520.484-7. 

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO LLINAS OJEDA CC 72.251.297 

Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  

CONSIDERACIONES: 

 

El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 

a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el pagaré No. 9057000009855679 a favor de 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG NIT 900.531.292-7 mediante su vocera 

CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. NIT 900.520.484-7, contra CARLOS ALBERTO LLINAS 

OJEDA CC 72.251.297, por la suma de $20.465.966,00 por concepto de capital, más los intereses 

moratorios causados desde que se hizo exigible la obligación 16 de noviembre de 2023, hasta el día 

en que se produzca el pago total. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual 

vigente, y demás emolumentos embargables que percibe el demandado CARLOS ALBERTO 

LLINAS OJEDA CC 72.251.297, como empleado de la empresa GRUPO ZAMBRANO S.A. Se 

advierte que para proferirse oficio de rigor debe suministrarse al despacho dirección electrónica del 

pagador destinatario de la medida cautelar. 

 

3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 

CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer el demandado CARLOS ALBERTO 

LLINAS OJEDA CC 72.251.297, en las siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BANCO 

DE BOGOTÁ, BANCO  FALABELLA,  BANCO  FINANDINA,  BANCO  DAVIVIENDA,  BANCO  DE 

OCCIDENTE,  BANCO  ITAÚ,  SCOTIABANK  COLPATRIA,  BANCO  BBVA,  BANCO POPULAR, 

BANCO AV VILLAS, BANCO W, COMULTRASAN, SERFINANZA, BANCO PICHINCHA, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO GNB SUDAMERIS,  BANCAMÍA,  

BANCOOMEVA. Limítese la medida cautelar a la suma de $30.698.949,00. Por secretaria líbrense 

los oficios de rigor.  

 

4. Téngase al Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO CC 80.102.198 y T.P. 182.528 del C.S.J, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
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5. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-1268-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN NIT 804.009.752-8 
DEMANDADO: OSVALDO DE JESUS FELIZATE GUERRERO CC 72.220.327 Y NILSSON 
ENRIQUE AVENDAÑO GUERRERO CC 72.171.472 
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el pagaré No. 002-0039-003800963 a favor de 
FINANCIERA COMULTRASAN NIT 804.009.752-8, contra OSVALDO DE JESUS FELIZATE 
GUERRERO CC 72.220.327 Y NILSSON ENRIQUE AVENDAÑO GUERRERO CC 72.171.472, por 
la suma de $11.722.995,00 por concepto de capital, más los intereses moratorios causados desde 
que se hizo exigible la obligación 25 de junio de 2023, hasta el día en que se produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo del inmueble de propiedad del demandado OSVALDO DE JESUS FELIZATE 
GUERRERO CC 72.220.327, identificado con folio de matrícula No. 040-265421 de la Oficina de 
Instrumentos Público de Barranquilla. No se decretará secuestro hasta tanto exista constancia de la 
inscripción de la medida de embargo ya anotada.  Por secretaría líbrense los correspondientes oficios 
de embargo. 
 
3. Decretar el embargo del inmueble de propiedad del demandado NILSSON ENRIQUE AVENDAÑO 
GUERRERO CC 72.171.472, identificado con folio de matrícula No. 040-112787 de la Oficina de 
Instrumentos Público de Barranquilla. No se decretará secuestro hasta tanto exista constancia de la 
inscripción de la medida de embargo ya anotada.  Por secretaría líbrense los correspondientes oficios 
de embargo. 
 
4. Decretar el embargo y retención del 20% del salario, y demás emolumentos embargables que 
perciben los demandados OSVALDO DE JESUS FELIZATE GUERRERO CC 72.220.327 Y 
NILSSON ENRIQUE AVENDAÑO GUERRERO CC 72.171.472, como empleados de la empresa 
OLIMPICA S.A. Se advierte que para proferirse oficio de rigor debe suministrarse al despacho 
dirección electrónica del pagador destinatario de la medida cautelar. 

 
5. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer los demandados OSVALDO DE 
JESUS FELIZATE GUERRERO CC 72.220.327 Y NILSSON ENRIQUE AVENDAÑO GUERRERO 
CC 72.171.472, en las siguientes entidades bancarias: BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO 
POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAÚ, BANCO 
AGRARIO, BANCO COLPATRIA, BANCO DE BOGOTA, BANCOLOMBIA, BANCO BCSC S.A., 
BANCO DAVIVIENDA, FINANCIERA COMULTRASAN, BANCOOMEVA, BANCO FINANDINA, 
BANCO FALABELLA, BANCO PICHINCHA, BANCO W, BANCO COOPCENTRAL. Limítese la 
medida cautelar a la suma de $ 17.584.493,00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor.  
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6. Téngase a RODRIGUEZ Y CORREA ABOGADOS S.A.S. identificada con NIT 900.265.868-8 
representada legalmente por LUIS CARLOS CASTRO RESTREPO CC 80.738.650 y T.P. 177.731 
del C.S.J. como apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
7. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

 

Radicación 08-001-41-89-022-2023-01269-00 

Referencia. EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA 

NIT 900.528.910-1 

Demandado: ANA GREGORIA PUERTA SALAS CC 68.285.425 

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 

  

CONSIDERACIONES: 

 

El título de recaudo ejecutivo, consistente en un certificado de derechos patrimoniales, presentado 

para su cobro judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte 

demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de 

dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el certificado de derechos patrimoniales a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA NIT 

900.528.910-1, contra ANA GREGORIA PUERTA SALAS CC 68.285.425, por la siguiente 

obligación: por la suma de $14.784.665,00 la cual se discrimina de la siguiente manera, por 

concepto de capital la suma de $13.085.704,00, más la suma de $1.698.961,00 por concepto de 

intereses corrientes, más la suma de intereses moratorios que se causen hasta el día en que se 

produzca el pago total. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2. Decretar el embargo y retención 20% de la pensión, y demás emolumentos embargables que 

percibe el demandado ANA GREGORIA PUERTA SALAS CC 68.285.425, como pensionada de 

la FIDUPREVISORA. Se advierte que para proferirse oficio de rigor debe suministrarse al 

despacho dirección electrónica del pagador destinatario de la medida cautelar. 

 

3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 

CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer la demandada ANA GREGORIA 

PUERTA SALAS CC 68.285.425, en las siguientes entidades bancarias: BANCO AV VILLAS, 

BANCO BBVA, BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCO ITAU, BANCO FALABELLA. 

Limítese la medida cautelar a la suma de $22.176.998,00. Por secretaria líbrense los oficios de 

rigor. 

 

4. Téngase a JUAN PABLO DIAZ FORERO CC 79.958.224 y T.P. 181.753 del C.S.J. como 

apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

 

5. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
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preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-01271-00 
Referencia. EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA 
NIT 900.528.910-1 
Demandado: HARLIN MARINA LLOREDA OREJUELA CC 35.587.466 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 
  

CONSIDERACIONES: 
 

El título de recaudo ejecutivo, consistente en un certificado de derechos patrimoniales, presentado 
para su cobro judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte 
demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de 
dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el certificado de derechos patrimoniales a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA NIT 
900.528.910-1, contra HARLIN MARINA LLOREDA OREJUELA CC 35.587.466, por las 
siguientes obligaciones: por la suma de $17.106.023 por concepto de capital, más la suma de 
$3.375.589 por concepto de intereses de plazo liquidados hasta el 21/11/2023, más la suma de 
intereses moratorios que se causen hasta el día en que se produzca el pago total. 

 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  

 
2. Decretar el embargo y retención 20% del salario, y demás emolumentos embargables que percibe 

el demandado HARLIN MARINA LLOREDA OREJUELA CC 35.587.466, como empleado de 
CASANARE. Se advierte que para proferirse oficio de rigor debe suministrarse al despacho 
dirección electrónica del pagador destinatario de la medida cautelar. 
 

3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer el demandado HARLIN MARINA 
LLOREDA OREJUELA CC 35.587.466, en las siguientes entidades bancarias: BANCO BBVA, 
BANCOLOMBIA, BANCO COLPATRIA, BANCO BSCS, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV 
VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOOMEVA, BANCO ITAÚ, BANCO PICHINCHA, 
BANCO FINANDINA, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO, BANCO DE BOGOTA, BANCO 
FALABELLA, CITY BANK, BANCO SUDAMERIS, BANCO PROCRTEDIT, BANCAMIA, BANCO 
COOPCENTRAL, BANCO SANTANDER, BANCO MUNDO MUJER, BANCOMPARTIR. Limítese 
la medida cautelar a la suma de $30.722.418,00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor. 

 

4. No se librará oficio a NEQUI, DAVIPLATA, RAPPIPAY, MOVII, DALE, UALA, CLAROPAY, TUYA 
Y AHORRO A LA MANO DE BANCOLOMBIA, porque no son entidades financieras sino 
productos. 

 

5. Téngase a LEGAL COLLECTION GROUP S.A.S. identificada con NIT 901.613.369-5 
representada legalmente por JUAN PABLO TORRES AGUILERA CC 1.010.176.796 y T.P. 
202.950 del C.S.J. como apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

 
6. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

 

Radicación 08-001-41-89-022-2023-01272-00 

Referencia. EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA 

NIT 900.528.910-1 

Demandado: JOSE LUIS SOLIS GRANJA CC 5.364.126 

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 

  

CONSIDERACIONES: 

 

El título de recaudo ejecutivo, consistente en un certificado de derechos patrimoniales, presentado 

para su cobro judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte 

demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de 

dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el certificado de derechos patrimoniales a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA NIT 

900.528.910-1, contra JOSE LUIS SOLIS GRANJA CC 5.364.126, por las siguientes 

obligaciones: por la suma de $11.403.436 por concepto de capital, más la suma de $1.482.447 

por concepto de intereses de plazo liquidados hasta el 20/11/2023, más la suma de intereses 

moratorios que se causen hasta el día en que se produzca el pago total. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2. Decretar el embargo y retención 20% del salario, y demás emolumentos embargables que percibe 

el demandado JOSE LUIS SOLIS GRANJA CC 5.364.126, como empleado de la SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN DE NARIÑO. Se advierte que para proferirse oficio de rigor debe suministrarse 

al despacho dirección electrónica del pagador destinatario de la medida cautelar. 

 

3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 

CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer el demandado JOSE LUIS SOLIS 

GRANJA CC 5.364.126, en las siguientes entidades bancarias: BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, 

BANCO COLPATRIA, BANCO BSCS, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCOOMEVA, BANCO ITAÚ, BANCO PICHINCHA, BANCO FINANDINA, 

BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO, BANCO DE BOGOTA, BANCO FALABELLA, CITY 

BANK, BANCO SUDAMERIS, BANCO PROCRTEDIT, BANCAMIA, BANCO COOPCENTRAL, 

BANCO SANTANDER, BANCO MUNDO MUJER, BANCOMPARTIR. Limítese la medida cautelar 

a la suma de $19.328.825,00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor. 

 

4. No se librará oficio a NEQUI, DAVIPLATA, RAPPIPAY, MOVII, DALE, UALA, CLAROPAY, TUYA 

Y AHORRO A LA MANO DE BANCOLOMBIA, porque no son entidades financieras sino 

productos. 
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5. Téngase a LEGAL COLLECTION GROUP S.A.S. identificada con NIT 901.613.369-5 

representada legalmente por JUAN PABLO TORRES AGUILERA CC 1.010.176.796 y T.P. 

202.950 del C.S.J. como apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

 

6. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-01273-00 
Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. NIT 860.002.180-7 
Demandados: DONACIANO ELOY GARCIA VILLALBA C.C. 7.424.306 Y ANA PETRONILA 
BELEÑO CAMACHO C.C. 56.074.503 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 
 

 
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un contrato de arrendamiento, póliza de seguro y 
declaración de subrogación, presentados para su cobro judicial, se ajustan a las formalidades legales 
previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 
NIT 860.002.180-7, contra DONACIANO ELOY GARCIA VILLALBA C.C7.424.306 Y ANA 
PETRONILA BELEÑO CAMACHO C.C. 56.074.503, por la suma de $7.411.225,00 
correspondiente a saldo de los cánon de los meses JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y 
OCTUBRE DE 2023. 

 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  

 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 

CDTs o cualquier denominación que posean o llegaren a poseer los demandados DONACIANO 
ELOY GARCIA VILLALBA C.C7.424.306 Y ANA PETRONILA BELEÑO CAMACHO C.C. 
56.074.503, en las siguientes entidades bancarias: BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR 
S.A., BANCOLOMBIA S.A., BANCO GNB SUDAMERIS S.A., BANCO BBVA, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., SCORIABANK 
COLPATRIA S.A., BANCO AGRARIO., BANCAMIA S.A., BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA 
S.A., BANCO AV VILLAS. Limítese la medida cautelar a la suma de $ 11.116.838,00. Por 
secretaria líbrense los oficios de rigor. 

 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-01274-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CLAVE 2000 S.A NIT 800.204.625-1 
DEMANDADO: JOSE ARTURO GOMEZ SANCHEZ CC 80.365.387 
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el pagaré No. 08-6225 a favor de CLAVE 2000 S.A 
NIT 800.204.625-1, contra JOSE ARTURO GOMEZ SANCHEZ CC 80.365.387, por la suma de 
$26.896.611,00 por concepto de capital, más los intereses moratorios causados desde que se hizo 
exigible la obligación, hasta el día en que se produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  

 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer el demandado JOSE ARTURO 
GOMEZ SANCHEZ CC 80.365.387, en las siguientes entidades bancarias: BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO CITIBANK, BANCO 
COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO DE BOGOTA, BANCO BANCAMIA, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO FALABELLA, BANCO FINANDINA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO 
PICHINCHA, BANCO POPULAR, BANCO WWB, BANCOLOMBIA, BANCO COOMEVA, BANCO 
BBVA, BANCO ITAU. Limítese la medida cautelar a la suma de $ 40.344.917,00. Por secretaria 
líbrense los oficios de rigor.  

 
3. Téngase a JUAN SEBASTIAN ANDRES RAMIREZ ALVAREZ CC 1.143.852.120 y T.P. 344.032 
del C.S.J. como apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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